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De la Secretaría de Gobernación, con los que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, respecto a la protección de la 
población ante el descenso de la temperatura en la temporada invernal. Se remite
al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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acciones necesarias para investigar, proteger y en su caso, preservar los restos
arqueológicos descubiertos en los trabajos de construcción realizados dentro del
predio que ocupó la Octava Delegación de Policía, en la delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, 
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, con la cual remite 
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, sobre el
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Iztapalapa. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a los gobiernos
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la Niñez, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobierno del estado de Guanajuato, con el que remite contes-
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de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, en materia de adopción plena.
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Del Gobierno del estado de México, con el que remite contestación  a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a las entidades
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para fomentar la gestión integral de los residuos de manejo especial. Se remite a
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Del Gobierno del estado de México, con el que remite contestación  a punto de
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De la Secretaría de Gobernación, con los que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, por el que se exhorta al titular de la Segob,
para que en el marco del Sistema Nacional de Protección
Civil, se realicen acciones de prevención y capacitación,
en materia de sismicidad en el estado de Sinaloa

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-6-1761 signado
por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vicepre-
sidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número CNPC/0155/2015 suscrito por Luis Felipe
Puente Espinosa, coordinador nacional de Protección Ci-
vil, mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo
a realizar acciones de prevención y capacitación en mate-
ria de sismicidad en Sinaloa.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 4 de febrero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este conducto me dirijo a usted en atención al oficio
SELAP /300/3040/14, mediante el cual informa del punto
de acuerdo aprobado en la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión, presentado por el diputado To-
más Torres Mercado, vicepresidente de la Mesa Directiva,
que a continuación se transcribe:

Único. La Cámara de Diputados exhorta al titular de la
Secretaría de Gobernación, para que en el marco del
Sistema Nacional de Protección Civil, se realicen accio-
nes de prevención y capacitación en materia de sismici-
dad en Sinaloa.

Al respecto hago de su conocimiento que está Coordina-
ción Nacional ha venido trabajando con el objetivo de que

Sinaloa cuente con su atlas estatal de riesgos, el cual in-
cluirá los estudios de sismicidad necesarios para contar con
una identificación del peligro sísmico en el estado y de-
sarrollar medidas de prevención y mitigación que consi-
deren las intensidades a las cuales el estado podría estar
sujeto.

Asimismo, el 25 de noviembre de 2014, se llevó a cabo la
tercera reunión extraordinaria del Consejo Científico Ase-
sor, CCA, del Fondo para Prevención de Desastres Natura-
les, Fopreden, reunión de la cual se desprende una ratifica-
ción de la opinión técnica con un carácter favorable, a la
solicitud del estado para la elaboración de su atlas de ries-
gos, motivo por el cual la Secretaría de Gobierno brindará
apoyo financiero para concretar dicho proyecto por medio
del Fopreden.

Adicionalmente, el 1 de diciembre de 2014 se llevó a cabo
la segunda sesión extraordinaria del Comité Técnico del
Fideicomiso 2068 “preventivo”, en la cual se aprobó la
opinión técnica del CCA, con la finalidad de dar continui-
dad a la elaboración del Atlas Estatal de Riesgos del Esta-
do de Sinaloa.

Finalmente, el atlas de riesgos contemplará diversos temas
del peligro sísmico, así como otros fenómenos de origen
geológico e hidrometereológico y los derivados de la acti-
vidad química-tecnológica. Estas acciones, sin duda com-
plementarán el marco de referencia sobre el cual el estado
deberá establecer sus planes y programas relacionados con
gestión integral del riesgo, utilizando su Atlas de Riesgos
como herramienta indiscutible para la toma de decisiones y
el ordenamiento territorial.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2015.— Luis Felipe Puente Espinosa (rú-
brica), coordinador nacional de Protección Civil.»

Se turna a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento. 
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De la Secretaría de Gobernación, con los que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por los que se exhorta al Ejecutivo
federal, para que a través de la Semarnat, de la Profe-
pa, de la PGR y de la Conagua, conforme a sus atribu-
ciones, implementen las acciones necesarias con respec-
to a los derrames mineros en los estados de Sonora,
Sinaloa, Durango y San Luis Potosí

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-6-1784, signa-
do por el diputado Tomás Torres Mercado, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes copia del si-
milar número DGPPVCI/ DV/ 0053/ 2015, suscrito por el
maestro Jorge Nader Kuri, director general de Políticas Pú-
blicas, Vinculación y Coordinación Interinstitucional de la
Procuraduría General de la República, mediante el cual
responde el punto de acuerdo relativo a aplicar el régimen
unificado de responsabilidad por daño del ambiente, pre-
visto en los artículos 4o. constitucional y 3o. de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental, por los derrames ocu-
rridos en Sonora, San Luis Potosí, Michoacán, Durango y
Sinaloa; asimismo, inicien la investigación inmediata para
determinar si las empresas responsables por los derrames
registrados en esos estados previeron como posible no ha-
ber generado el daño ambiental en los municipios mencio-
nados.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

México, DF, a 3 de febrero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 2021/ 14,
por el que se comunica a esta procuraduría el punto de
acuerdo, aprobado por el Congreso de la Unión en sesión
celebrada el 9 de diciembre del 2014, que en los resoluti-
vos conducentes señala, por lo que atañe a esta institución:

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente al secretario de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, al procurador federal de Protección al Ambien-
te y al procurador general de la República a aplicar el
régimen unificado de responsabilidad por daño del am-
biente, previsto en los artículos 4o. constitucional y 3o.
de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental, por
los derrames descritos en el presente documento, que
fueron registrados en Sonora, San Luis Potosí, Michoa-
cán, Durango y Sinaloa. Cuarto. La Cámara de Diputa-
dos exhorta respetuosamente al secretario de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, al procurador federal
de Protección al Ambiente y al procurador general de la
República a iniciar investigación inmediata para deter-
minar si las empresas responsables por los derrames
descritos en el presente documento, que fueron registra-
dos en Sonora, San Luis Potosí, Michoacán, Durango y
Sinaloa, previeron como posible no haber generado el
daño ambiental en los municipios mencionados en el
presente documento (sic).

Sobre el particular, y con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, comunico a usted
que la Subprocuraduría Especializada en Investigación de
Delitos Federales informó a esta de mi cargo:

Sobre el particular y en términos de los antecedentes que
existen en esta unidad especializada, me permito señalar lo
siguiente:

• Con relación al derrame que ocurrió en Sonora, esta
representación social de la federación dio inicio al ex-
pediente de averiguación previa el 19 de agosto de
2014, con motivo de la denuncia que presentó la Procu-
raduría Federal de Protección al Ambiente contra de la
empresa Buena Vista del Cobre, SA de CV, o Minera
México, o quien o quienes resulten responsables por el
derrame de sulfuro de cobre acidulado sobre el arroyo
Las Tinajas, o Rastritas, y que llegó al río Sonora, con-
ducta prevista en los artículos 414 (hipótesis de “A
quien sin aplicar las medidas de prevención o seguridad
realice actividades con sustancias consideradas peligro-
sas por sus características corrosivas, reactivas, explosi-



vas, tóxicas, inflamables, radiactivas u otras análogas,
que cause un daño a los recursos naturales, a la flora, a
la fauna, a los ecosistemas, a la calidad del agua, al sue-
lo, al subsuelo o al ambiente”) y 416 (hipótesis de “A
quien ilícitamente infiltre contaminantes en ríos, cuen-
cas vasos o demás depósitos o comentes de agua de
competencia federal que cause un riesgo de daño o de-
ñe a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a la ca-
lidad del agua, a los ecosistemas o al ambiente”) del Có-
digo Penal Federal.

A la fecha, la indagatoria de alusión se integra hasta su per-
feccionamiento y resolución final.

• Con relación al derrame que ocurrió en San Luis Po-
tosí el 11 de enero de 2008, se inició una averiguación
previa, con motivo de la denuncia de hechos que for-
mularon los ejidatarios y vecinos de Cerro de San Pe-
dro, San Luis Potosí, contra la empresa Minera San Ja-
vier, SA de CV, o quien o quienes resulten responsables
por la probable comisión de las conductas previstas en
los artículos 414 ( hipótesis de “A quien sin aplicar las
medidas de prevención o seguridad realice actividades
con sustancias consideradas peligrosas por sus caracte-
rísticas corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, infla-
mables, radiactivas u otras análogas, que cause un daño
a los recursos naturales, a la flora, a la fauna, a los eco-
sistemas, a la calidad del agua, al suelo, al subsuelo o al
ambiente”) y 415 (hipótesis de “A quien sin aplicar las
medidas de prevención o seguridad emita, despida, des-
cargue en la atmosfera, lo autorice u ordene, polvos o
contaminantes, que ocasionen daños a los recursos na-
turales, a la fauna, la flora, a los ecosistemas o al am-
biente”) del Código Penal Federal.

Respecto a este asunto, es importante destacar que en el ex-
pediente de referencia se autorizó el no ejercicio de la ac-
ción penal el 22 de noviembre de 2012 ya que, al realizar
la investigación, el Ministerio Público Federal acudió a la
minera a realizar la inspección ocular y, al efecto, recabó
muestras de suelo yagua y diversa documentación.

En su oportunidad, la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente emitió el dictamen en materia industrial en
que determinó que las actividades realizadas por la minera
se encontraban avaladas con la autorización en materia de
impacto ambiental que emitió la Secretaría de Medio Am-
biente y Recursos Naturales.

El dictamen de alusión comprendió las actividades de cam-
bio de uso de suelo, explotación minera y las que se rela-
cionan con la vida silvestre (flora y fauna); además, se
acreditó que la minera contaba con autorización que le ex-
pidió la Secretaría de la Defensa Nacional para el almace-
namiento y uso de explosivos para la extracción del mine-
ral.

• En relación con el derrame en Durango, se inició el ex-
pediente de averiguación previa, con motivo de la de-
nuncia de hechos que formuló la Procuraduría Federal
de Protección al Ambiente contra la mina Proyecto Ma-
gisterial, en Del Oro, Durango, por derrame de 2 mil li-
tros de solución con cianuro al arroyo La Cruz, el cual
se conecta con el arroyo Magisterial, con afectación en
su trayectoria de 400 metros cuadrados de suelo natural.

La indagatoria de mérito se integra hasta su perfecciona-
miento y resolución final.

Con relación con los derrames en Michoacán y Sinaloa, es-
ta unidad especializada recaba la información correspon-
diente en la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, así como a las delegaciones de esta institución, en
las entidades federativas de referencia. Del resultado se in-
formará con oportunidad.

Reciba un saludo afectuoso.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Relección.

México, DF, a 29 de enero de 2015.— Maestro Jorge Nader Kuri (rú-
brica), director general de Políticas Públicas, Vinculación y Coordina-
ción Interinstitucional.»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento. 
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De la Secretaría de Gobernación, con los que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente, sobre la absolución de Raúl Salinas
de Gortari por el delito de enriquecimiento ilícito

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Por este medio y con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 27, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, me permito remitir para los fines
procedentes copia del oficio número DGPPVCI/DV/0049/
2015 signado por el maestro Jorge Nader Kuri, director ge-
neral de Políticas Públicas, Vinculación y Coordinación In-
terinstitucional de la Procuraduría General de la República,
así como de su anexo, mediante los cuales da respuesta a la
proposición con punto de acuerdo relativa a la absolución
de Raúl Salinas de Gortari, por el delito de enriquecimien-
to ilícito.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 3 de febrero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Procuraduría General de la República

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio DGPL 62-II-7-1895, por el que se co-
munica a esta procuraduría el punto de acuerdo aprobado
por el honorable Congreso de la Unión, en sesión celebra-
da el miércoles 7 de enero del año en curso y que, en el re-
solutivo conducente señala, en lo que atañe a esta institu-
ción:

Segundo. La Comisión Permanente en apego al princi-
pio de división de Poderes, solicita respetuosamente a la
Procuraduría General de la República, un informe deta-
llado sobre la actuación del Ministerio Público adscrito
en el proceso instaurado en contra de Raúl Salinas de
Gortari por el delito de enriquecimiento ilícito, desde la
averiguación previa hasta la resolución de la apelación.

Sobre el particular, y con fundamento en el artículo 89,
fracciones X y XI, del Reglamento de la Ley Orgánica de
la Procuraduría General de la República, comunico a usted
que la Subprocuraduría Especializada en Investigación de
Delitos Federales, a través de la. Coordinación General de
Investigación, informó a esta de mi cargo que:

• En ese sentido, me permito remitir a usted un informe
constante de 23 fojas útiles, que contiene una reseña so-
bre la actuación del Ministerio Público de la federación
en el desarrollo del proceso penal seguido a Raúl Sali-
nas de Gortari, por el delito de enriquecimiento ilícito.

En virtud de lo anterior, anexo a la presente el documento
antes mencionado a efecto de dar respuesta a la solicitud de
la Comisión Permanente.

Reciba un saludo afectuoso.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 29 de enero de 2015.— Maestro Jorge Nader Kuri (rú-
brica), director general de Políticas Públicas, Vinculación y Coordina-
ción Interinstitucional de la PGR.»

Se remite al promovente, para su conocimiento.



De la Secretaría de Gobernación, con los que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, respecto a la protección de la población 
ante el descenso de la temperatura en la temporada 
invernal

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L.62-II-8-4549, signa-
do por la senadora Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número CNPC/0156/2015, suscrito por el ciudadano
Luis Felipe Puente Espinosa, coordinador nacional de Pro-
tección Civil, mediante el cual responde el punto de acuer-
do relativo al exhorto respetuoso al gobierno federal y a los
de las 32 entidades federativas para que de manera coordi-
nada y en el ámbito de sus atribuciones fortalezcan sus me-
didas preventivas, campañas informativas y redoblen es-
fuerzos para proteger a la población ante el descenso de la
temperatura durante la temporada invernal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 4 de febrero de 2015.— Licenciado Felipe Solís Acero
(rúbrica), subsecretario.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Licenciado Felipe Solís Acero, subsecretario de Enlace Le-
gislativo y Acuerdos Políticos.— Presente.

Por este conducto me dirijo a usted en atención al oficio
SELAP/300/106/15, mediante el cual informa del punto de
acuerdo aprobado en la Cámara de Senadores del honora-
ble Congreso de la Unión, presentado por la senadora
Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva, mismo que a continuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al gobierno fe-
deral y a los de las 32 entidades federativas para que de
manera coordinada y en el ámbito de sus atribuciones,

fortalezcan sus medidas preventivas, campañas infor-
mativas y redoblen esfuerzos para proteger a la pobla-
ción ante el descenso de la temperatura durante la tem-
porada invernal.

Al respecto, se resalta que además del descenso de la tem-
peratura como manifestación de la temporada invernal,
también ocurren vientos, lluvias y oleajes importantes en
diversas zonas del país.

Actualmente se cuenta con herramientas que pueden apo-
yar en la toma de decisiones, como son los sistemas de
alerta temprana, que brindan información sobre las ante-
riores manifestaciones y que se apoyan en el uso de mode-
los de pronóstico y del conocimiento del riesgo que repre-
sentan estos fenómenos.

Esta Coordinación a través de las unidades que la integran
llevan a cabo las siguientes acciones con la finalidad de
fortalecer la atención a la población durante la temporada
invernal:

1. Implementación del Sistema de Alerta Temprana de
Frentes Fríos y Nortes (Siat-FFyN) en el Sistema Na-
cional de Protección Civil.

El Siat-FFyN se compone de cuatro subsistemas:

• Mapas de riego por ondas gélidas y vientos;

• Monitoreo y alertamiento automático, por decre-
mento de temperatura, lluvia y viento;

• Difusión a los tres niveles de gobierno y a la po-
blación en general sobre los alertamientos; y 

• Plan de emergencia en caso de eventos extremos.

Actualmente se cuenta con mapas de riesgo por bajas
temperaturas para todo el país a nivel municipal, y con
un mapa de velocidades de viento para 200 años de pe-
riodo de retorno, igualmente para todo el país, los cua-
les se pueden consultar en el portal del Atlas Nacional
de Riesgos, cuya dirección es http://10.2.233.166/

Asimismo, se tiene un desarrollo informático para la ge-
neración automática de mapas de alertamiento por decre-
mento de temperatura, lluvia y viento, los cuales se pue-
den consultar en la página web: http://132.248.69.141/
SIAT-FFyN/, contraseña: ffn%74a. El subsistema se ac-
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tualiza cuatro veces al día, lo que permite el pronóstico
de algún sistema invernal que esté afectando al país y el
cambio de alertas para una misma región, dado el ca-
rácter dinámico de los sistemas meteorológicos.

A través de la Dirección General de Protección Civil
(DGPC) la Segob elabora boletines de ambiente frío una
vez al día, con base en el pronóstico de temperaturas mí-
nimas a 24 horas. Igualmente, el Servicio Meteorológi-
co Nacional (SMN) elabora avisos de nortes dos veces
al día e, incluso, varios si la situación lo amerita, y bo-
letines sobre pronósticos de lluvia.

De igual manera a través del Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres (Cenapred) se tiene a disposición
una página web abierta a todo el público, donde se
muestran y enlistan los municipios en riesgo por lluvias
importantes, las cuales pueden ser producidas no sólo
por sistemas invernales sino por otros como, ciclones y
ondas tropicales, y afluencia de humedad de los océa-
nos; su dirección es la siguiente:

http://www.cenapred.gob.mx/es/dirlnvestigacion/no
ticiasFenomenosHidros/

En el mismo sentido se han elaborado infografías para
su consulta y descarga en el siguiente portal:
http://www.cenapred.unam.mx/es/ en la sección Publi-
caciones Relevantes las cuales se replican en redes so-
ciales.

En caso de ser necesario, se activan los planes de emer-
gencia a nivel federal y se monitorea que se activen los
planes a nivel estatal y se da seguimiento al impacto que
tienen los sistemas invernales en las entidades federati-
vas.

2. Implementación de medidas de mitigación del riesgo
por los efectos de los sistemas invernales:

Con base en mapas de riesgo por ondas gélidas, vientos,
oleaje, nevadas, heladas e inundaciones se pueden pro-
poner medidas de mitigación de carácter’ estructural y
no estructural, tales como:

• Mejoras a la vivienda que incremente el confort y
la seguridad ante los efectos de tormentas inverna-
les, por ejemplo, materiales aislantes, calentadores o
estufas, orientación de las viviendas, y en casos ex-
tremos, reubicaciones.

• Reforzamiento de servicios médicos.

• Medidas de salud e higiene.

• Antes de la temporada invernal preparación de al-
bergues temporales. 

• Capacitación para mejorar la alimentación y la ves-
timenta de la población.

3. El 21 de enero de 2015 se emitieron varias declarato-
rias de emergencia extraordinaria para 200 municipios
de 18 estados. Con esta acción se activaron los recursos
de Fonden en coordinación con autoridades estales y
municipales. De esta forma, inició simultáneamente por
segundo año consecutivo en los estados afectados, el
Programa Invernal de Entrega de Apoyos a la población
más vulnerable, distribuyéndose despensas, cobertores
y colchonetas.

4. Se enviaron una serie de oficios a las Coordinaciones
Estatales de Protección Civil, con la finalidad de dar a
conocer el punto de acuerdo antes mencionado, a efecto
de fortalecer las medidas preventivas durante la tempo-
rada invernal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 28 de enero de 2015.— Luis Felipe Puente Espinosa (rú-
brica), coordinador nacional.»

Se remite al promovente, para su conocimiento.



De la Secretaría de Gobernación, con los que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente, para que se atiendan las solicitudes
de información formuladas por los habitantes de los
pueblos y las colonias afectados por la construcción del
tren interurbano de pasajeros México-Toluca

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-8-4518, signa-
do por la senadora Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz,
entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Comi-
sión Permanente del honorable Congreso de la Unión, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número DGV/MVG/1.3.-042/2015, suscrito por el
maestro Mario de la Vega Grajales, director general de Vin-
culación de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes, así como los anexos que en el mismo se mencionan,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo relativo
a atender las solicitudes de información formuladas por los
habitantes de las colonias y pueblos afectados por la cons-
trucción del tren interurbano de pasajeros Toluca-Valle de
México, relativas al proyecto ejecutivo de la obra y a los
estudios de impacto urbano, ambiental, de movilidad y so-
cial; así como reanudar el diálogo y las mesas de trabajo
con los habitantes afectados por dichas obras.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 9 de febrero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del Despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación.

En atención al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión el 22 de diciembre del 2014, por el cual se solicita a
esta secretaría atender las solicitudes de información for-

muladas por habitantes afectados por la construcción del
tren interurbano de pasajeros Toluca-Valle de México así
como a reanudar los diálogos y mesas de trabajo con los
mismos, me permito informar:

Esta secretaría ha atendido cabalmente las solicitudes de
información de los interesados directos e indirectos y ha
colaborado con el Gobierno del Distrito Federal (GDF), en
las mesas y reuniones de trabajo realizadas dentro de los al-
cances del Convenio Marco de Acciones firmado entre am-
bas esta dependencia y esa entidad, el cual contempla ac-
ciones para la obtención de las autorizaciones ambientales
correspondientes, de mitigación social y atención de las
afectaciones que se ocasionen a terceros por el desarrollo
del proyecto ferroviario y el viaducto vehicular.

En abundamiento, la Dirección General de Trasporte Fe-
rroviario y Multimodal Federal: a) ha mantenido constante
colaboración con el GDF en el desarrollo del proyecto fe-
rroviario; b) ha publicado información de los estudios téc-
nicos correspondientes a través de diversos portales de in-
ternet y; c) ha emitido respuesta a las inquietudes
planteadas tanto por los habitantes de las zonas aledañas al
proyecto ferroviario tanto de legisladores federales, lo cual
se puede apreciar en los oficios 4.3.1.-498/2014, 4.3.1.2.-
039/2014 y 4.3.1.-039/2015 así como el Convenio Marco,
adjuntos para pronta referencia.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de enero de 2015.— Maestro Mario de la Vega Gra-
jales (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación.

Me refiero al oficio de fecha 30 de junio de 2014, enviado
al ciudadano secretario de Comunicaciones y Transportes
por el diputado federal Fernando Zárate Salgado del Parti-
do de la Revolución Democrática, a través del cual solicita
se le informe sobre las Colonias que se verán afectadas por
la construcción del Tren Interurbano México-Toluca, con
la finalidad de fortalecer la colaboración entre el Poder
Ejecutivo y el Poder Legislativo.
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Al respecto me permito informar a usted que el tren tiene
un trazo de ocupación de derecho de vía principalmente so-
bre las áreas pertenecientes a la Comisión Federal de Elec-
tricidad y Autopista México-Toluca (36.150 kilómetros) y
un bitúnel (4.6 kilómetros), por lo que la afectación a algu-
nas colonias o espacios no se darán en zona, para mayor re-
ferencia envío a usted en archivo electrónico el trazo del
tramo 1 y el tramo 2 en formato kmz, para que pueda vi-
sualizar a detalle el recorrido del tren.

Por lo que respecta al tramo 3, conforme al convenio mar-
co de acciones SCT-GDF, corresponde al Gobierno del
Distrito Federal atender este requerimiento, por lo que se
les está enviando esta solicitud para su debida atención, a
las autoridades correspondientes.

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para reiterarles
la seguridad de mi consideración más alta y distinguida.

Atentamente

México, DF, a 11 de junio de 2014.— Maestro Enrique Schroeder Sán-
chez (rúbrica), director general adjunto.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Ingeniero Gerardo Báez Pineda, director general de Obras
Concesionadas de la Secretaría de Obras y Servicios del
Gobierno del Distrito Federal.

Hago referencia al oficio número FZS//LXII/0343/2014,
enviado por el diputado Federal Fernando Zárate Salgado,
al señor secretario de Comunicaciones y Transportes, li-
cenciado Gerardo Ruiz Esparza, mediante el cual solicita
que se designe a un funcionario de esta dependencia para
que lo acompañe en la asamblea vecinal a celebrarse el día
sábado 6 de septiembre, a las 13:00 horas, en el parque pú-
blico ubicado en la avenida Jardín de la colonia Buenavis-
ta, en la delegación Álvaro Obregón, Distrito Federal, con
la finalidad de brindarle información fidedigna a la comu-
nidad respecto al proyecto del Tren Interurbano México-
Toluca.

Al respecto me permito solicitar a usted amablemente, su
apoyo para que de acuerdo al Convenio Marco de Coordi-
nación de Acciones y de los acuerdos asumidos en las reu-
niones de trabajo para el desarrollo del proyecto, sea la Se-
cretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito

Federal quien atienda la presente solicitud y brinde un se-
guimiento al requerimiento de información.

Le anexo el oficio de referencia.

Agradeciendo anticipadamente la atención a la presente so-
licitud, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial salu-
do.

Atentamente

México, DF, a 5 de septiembre de 2014.— Licenciado Javier Izquier-
do Lara (rúbrica), director.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Mario de la Vega Grajales, director general de
Vinculación.— Presente

En atención a su oficio número DGV/MGV/13.-011/2015,
de fecha 9 de enero de 2015, mediante el cual requiere se
dé respuesta a la Secretaria de Gobernación para desahogar
el compromiso derivado del punto de acuerdo aprobado
por el pleno de la Comisión Permanente del honorable
Congreso de la Unión en sesión del 22 de diciembre de
2014, cuyos resolutivos exponen:

“Primero. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y al gobierno del Distrito
Federal a atender las solicitudes de información formu-
ladas por los habitantes de las colonias y pueblos afec-
tados por la construcción del tren interurbano de pasaje-
ros Toluca-Valle de México, relativas al proyecto
ejecutivo de la obra y a los estudios de impacto urbano,
ambiental, de movilidad y social.

”Segundo. La Comisión Permanente del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Co-
municaciones y Transportes y al gobierno del Distrito
Federal a reanudar el diálogo y las mesas de trabajo con
los habitantes de las colonias y los pueblos afectados
por las obras de construcción del tren interurbano Mé-
xico-Toluca.”

Al respecto, me permito informar lo siguiente:

1. Por cuanto al resolutivo primero, esta secretaría ha
atendido todas las solicitudes de información, señalando



que previo a la ejecución de este importante proyecto de
infraestructura, se, llevaron a cabo los estudios de viabi-
lidad técnicos, legales, económicos, sociales y ambien-
tales necesarios para su ejecución. Estos estudios se pue-
den obtener en la siguiente página electrónica, la cual es
de carácter público:

• http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicina-pre-
ventiva/transporte ferroviario-y-multimodal/Proyec-
tos-de-%20Pasajeros/Mex-Tca_Lic/

•http:// www.sistemas.hacicnda.gob.mx/mippi/nue-
vapub/inicio.jps

• www.compranet.gob.mx

2. Por cuanto al resolutivo segundo, en cuanto a la rea-
nudación de las mesas de diálogo, estás se encuentran
vigentes y el Gobierno del Distrito Federal, en conjunto
con esta Secretaría de Comunicaciones y Transportes
continuarán llevándolas a cabo con el objetivo de soste-
ner un diálogo plural y abierto.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 29 de enero del 2015.— Maestro Enrique Schroeder
Sánchez (rúbrica), director.»
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Se remite al promovente, para su conocimiento.



De la Secretaría de Gobernación, con los que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Co-
misión Permanente, por el que se solicita a la Secretaría
de Comunicaciones y Transportes que informe del esta-
do que guarda la implantación de la Norma Oficial Me-
xicana sobre el peso y las dimensiones máximas con que
pueden circular los vehículos de autotransporte en las
vías generales de comunicación de jurisdicción federal

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-2-1795, sig-
nado por la senadora Blanca María del Socorro Alcalá
Ruiz, entonces vicepresidenta de la Mesa Directiva de la
Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión, me permito remitir para los fines procedentes, co-
pia del similar número DGV/MVG/1.3.-035/2015, suscrito
por el maestro Mario de la Vega Grajales, director general
de Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y
Transportes, así como los anexos que en el mismo se men-
cionan, mediante los cuales responde el punto de acuerdo
relativo al informe sobre el estado que guarda la imple-
mentación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-
2-2014, sobre el peso y dimensiones máximas con los que
pueden circular los vehículos de autotransporte que transi-
tan en las vías generales de comunicación de jurisdicción
federal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 9 de febrero de 2015.— Mtro. Valentín Martínez Garza
(rúbrica), encargo del despacho de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Go-
bernación

En atención al punto de acuerdo aprobado por el pleno de
la Comisión Permanente del honorable Congreso de la
Unión el pasado 7 de enero, por el cual se solicita a esta Se-
cretaría se informe el estado que guarda la implementación
de la Norma Mexicana NOM-12-SCT-2-2014, sobre el pe-

so y dimensiones máximas con los que pueden circular los
vehículos de transporte que transitan en las vías generales
de comunicación de jurisdicción federal, me permito infor-
mar:

Del análisis realizado por la Dirección General de Auto-
transporte Federal me permito enviar, a través del oficio
número 4.2.5.-027/2015, adjunto al presente, el informe
del proceso de elaboración de la NOM-12-SCT-2-2014, en
el que se detalla la integración del panel de expertos, ca-
lendario de sesiones de trabajo, recomendaciones y especi-
ficaciones realizadas, resumen de costos y beneficios así
como síntesis del dictamen final del anteproyecto, para los
efectos que correspondan.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

México, DF, a 30 de enero de 2015.— Maestro Mario de la Vega Gra-
jales (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Mario de la Vega Grajales, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/025/947/15, me-
diante el cual la Unidad de Enlace Legislativo de la Secre-
taría de Gobernación, remite copia del punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el 7 de
enero del año en curso, que se cita a continuación:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión solicita a la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes (SCT) que informe a esta soberanía el
estado que guarda la implementación de la NOM-
012.SCT-2-2014, sobre el peso y dimensiones máximas
con las que pueden circular los vehículos de autotrans-
porte que transitan en las vías generales de comunica-
ción de jurisdicción federal.

Sobre el particular, se propone dar respuesta a la petición
de Congreso de la Unión, informando el proceso de elabo-
ración de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SCT-2-
2014 sobre el peso y dimensiones máximas con los que
puedan circular los vehículos de autotransporte que transi-
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tas en las vías generales de comunicación de jurisdicción
federal, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el pasado 14 de noviembre de 2014 y entró en vi-
gor el 13 de enero de 2015, como a continuación se preci-
sa:

El dos de mayo de 2013 se confirmó un panel de expertos
a partir del acuerdo de entendimiento suscrito entre la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) y las
principales cámaras y asociaciones del subsector del auto-
transporte para que, con base en los estudios e información
existentes en materia de peso y dimensiones, emitiera opi-
nión con relación a la NOM-012.

El cuerpo colegiado fue conformado por los siguientes in-
tegrantes:

Presidente:

1. Doctor José Rubén Hernández Cid (director en Mate-
máticas Aplicadas y Actuario). Instituto Tecnológico
Autónomo de México.

Panelistas:

2. Doctor Juan Carlos Balausteguigoitía Rius (econo-
mista ambiental). Centro Mario Molina.

3. Ingeniero José Saúl Choreño Quintanar (especialista
en sistemas de transporte). Instituto Politécnico Nacio-
nal.

4. Doctor Salvador García Rodríguez (especialista en
administración de la construcción). Instituto Tecnológi-
co y de Estudios Superiores de Monterrey.

5. Doctor Roberto Meli Piralla (especialista en ingenie-
ría estructural). Universidad Nacional Autónoma de
México.

6. Doctor Arcadio Poveda Ricalde (investigador del Ins-
tituto de Astronomía de la UNAM). Universidad Nacio-
nal Autónoma de México.

7. Doctor Arturo Ramírez Flores (investigador). Centro
de Investigación en Matemáticas.

8. Doctor Octavio Agustín Rascón Chávez (ingeniero
civil y doctor en ingeniería). Universidad Nacional Au-
tónoma de México.

9. Doctor Ramiro Tovar Landa (economista y especia-
lista en políticas de competencia y regulación). Instituto
Tecnológico Autónomo de México.

Asesor Técnico:

10. Doctor Francisco Javier Carrión Viramontes (espe-
cialista en dinámica vehicular e integridad estructural).
Instituto Mexicano del Transporte.

Se celebraron 25 sesiones de trabajo y comprendió recibir
a 13 representantes de todos los adherentes al instrumento
citado, a saber:

1)  Asociación Nacional de Productores de Autobuses,
Camiones y Tractocamiones, AC (ANPACT);

2) Asociación Nacional de la Industria Química
(ANIQ);

3) Cámara Nacional del Autotransporte de Carga (Cana-
car);

4) Cámara Nacional de la Industria de Transformación
(Canacintra);

5) Asociación Nacional de Transporte Privado (ANTP);

6) Instituto Mexicano para la Competitividad (Imco);

8) Consejo Mexicano de la Industria de Productos de
Consumo (Conméxico);

9) Cámara Nacional del Autotransporte de Pasaje y Tu-
rismo (Canapat);

10) Cámara de la Industria de Transformación de Nue-
vo León (Caintra);

11) Alianza Mexicana de Organizaciones de Transporte,
AC (Amotac);

12) Unión Nacional de Transportistas Campesinos (Un-
trac); y

13) Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y
Departamentales (ANTAD).

El ejercicio desarrollado conto con la participación de 6 ex-
pertos nacionales del Instituto Mexicano del Transporte; el



Instituto de Ingeniería de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México; la Asociación Mexicana de Instituciones de
Seguros, AC; el Centro de Experimentos y Seguridad Vial
México; el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores
de Monterrey; y el Centro Mario Molina.

De igual manera, concurrieron al ejercicio 2 expertos in-
ternaciones provenientes de la Asociación Mundial de Ca-
rreteras y de la Federal Highway Administration del go-
bierno de Estados Unidos de América.

También tuvieron lugar intervenciones de servidores públi-
cos invitados de la Dirección General de Autotransporte
Federal y la Dirección General de Protección y Medicina
Preventiva en el Transporte, adscritas ambas a la propia Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes; Petróleos Me-
xicanos; Policía Federal, así como del presidente de la Co-
misión de Transporte de la honorable Cámara de
Diputados.

Lo anterior fue complementado con la exhaustiva revisión
de artículo, estudios y otros materiales de autoría y fuentes
diversas, con la inclusión de la experiencia de otros países
en la materia, acción que trascendió, necesariamente, la
presencia de los integrantes del Panel en las sesiones de
trabajo al ámbito de la actividad de orden virtual, más de-
mandante en términos de tiempo dedicado a la revisión y
análisis de un universo de aproximadamente 300 registros
de información.

El cierre de los trabajos del panel de expertos tuvo lugar el
dos de diciembre de 2013, con la conclusión de la tarea
asignada. El aspecto fundamental de las discusiones soste-
nidas versó sobre la cuestión del peso máximo permitido al
autotransporte, para posteriormente identificar otros temas
relevantes que abonan a la seguridad nacional, conserva-
ción de la infraestructura, preservación del medio ambien-
te y promoción de la competitividad que, en su conjunto,
fueron consignadas en diversas recomendaciones, publica-
das en la página de internet de la SCT, mediante comuni-
cado 297 de fecha 6 de diciembre de 2013.

De las recomendaciones del panel de expertos, asociados al
anteproyecto de modificaciones de la NOM-012, se tienen
las siguientes:

• No se autoriza el transporte de hasta 80 toneladas de
carga en los fulles que estuvo vigente hasta mayo de
2013, y se tope máximo en 75.5 toneladas.

• Revisar en un periodo preferentemente de tres años, el
peso máximo de carga.

• Mantener el limité máximo de velocidad de circula-
ción en carreteras federales, que es de 80 kilómetros por
hora para camiones de carga y de 95 kilómetros por ho-
ra para autobuses de pasaje y turismo, a través de go-
bernadores de velocidad obligatorios.

• Obligar el equipamiento de fulles con tecnología que
abone a la seguridad, tales como: cámara y bloqueado-
res de señales en cabina; GPS: sistemas de acoplamien-
to de última generación, frenos ABS y sincronizador de
frenado entre remolques.

• Emitir licencias especiales para los conductores de fu-
lles, las cuales se obtendrán mediante un proceso de
acreditamiento de experiencia y de capacidades llevan-
do en centros especializados y certificados.

• Restringir la circulación de fulles a camiones mayores
especificaciones (ejes troncales y autopistas de dos y
cuatro carriles denominadas ET y A): limitar permisos
de conectividad en carreteras tipo B y recorridos de un
máximo de 50 kilómetros , previa justificación por las
empresas propietarias de las cargas, así como su circu-
lación en zonas urbanas a los casos estrictamente nece-
sarios.

• Rediseñar el modelo de supervisión para la verifica-
ción de peso y dimensiones de vehículos con mecanis-
mos electrónicos (basculas dinámicas), que garanticen
el respeto a la norma y faciliten la aplicación de sancio-
nes.

• Establecer la corresponsabilidad entre los permisiona-
rios y las compañías expedidoras de la carga que con-
tratan el servicio, ante eventuales violaciones a las nor-
mas.

• Disponer la instalación progresiva de un mecanismo
efectivo para la aplicación de multas electrónicas.

La NOM-012-SCT-2-2014. Sobre el peso y dimensiones
máximas con los que pueden circular los vehículos de au-
totransporte que transitan en las vías generales de comuni-
caciones de jurisdicción federal, contiene principalmente
los cambios basados en las recomendaciones del panel de
expertos, y se elaboró y estructuró con base en el procedi-
miento que marca la Ley Federal sobre Metrología y For-
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malización, su Reglamento, así como la Ley Federal de
Procedimientos Administrativos.

Las principales especificaciones vinculadas con el peso y
dimensiones de las configuraciones vehiculares doblemen-
te articuladas de tractocamión-semirremolque-remolque y
tractocamión-semirremolque-semirremolque son las que
resumen a continuación.

• Se mantiene el peso bruto vehicular para el full (66.5
t), y para el full diferenciado (75.5 t).

• Las configuraciones de tractocamión doblemente arti-
culado (fulles), únicamente podrán circular en caminos
tipo “ET” y “A”, y por excepción podrán circular en ca-
rreteras tipo B, con el mismo peso, cuando cuenten con
autorización especial de conectividad.

• Se establece que los fulles deberán contar con equipa-
miento que abone a la seguridad, incorporando tecnolo-
gía como: GPS, frenos ABS, freno auxiliar de motor o
retardador o freno libre de fricción.

• Se establecen autorizaciones especiales para casos de
conectividad que se otorgarán a los usuarios o dueños de
la carga o a transportistas que muevan carga consolida-
da:

a) Para llevar o salir de una planta productora o de un
centro logístico y/o de trasferencia.

b) Para circular al amparo de la autorización especial
por caso de conectividad en tramos de hasta 50 kilóme-
tros en caminos tipo B.

• Y la vigencia será de tres años.

• Los usuarios deberán informar sus movimientos al am-
paro de las autorizaciones especiales por caso de conec-
tividad, por internet. La Secretaría podrá negar nuevas
autorizaciones si es detectada la omisión de dichos in-
formes.

• La Secretaría hará pública la información de estas au-
torizaciones, para conocimiento del público en general
y para facilitar su supervisión por parte de las autorida-
des competentes.

• Como requisito para el otorgamiento de autorizaciones
especiales para casos de conectividad, los solicitantes

deberán proporcionar información sobre la ruta a utili-
zar, puentes existentes y tipo de vehículos a utilizar, pa-
ra obtener el dictamen técnico de las áreas técnicas de la
SCT, en cuanto a invasión de carril e infraestructura de
puentes, principalmente.

• Se establece la limitante de utilizar semirremolques de
hasta 12.81 metros (40 pies) en el acoplamiento de con-
figuraciones doblemente articuladas.

- Se estable la excepción de utilizar semirremolques de
hasta 12.81 metros (42 pies) en el acoplamiento de con-
figuraciones doblemente articuladas, acotando su circu-
lación por caminos tipo “ET” y “A” y en caminos tipo
“B” con la autorización especial de conectividad.

• Se otorgarán 6 meses para que realicen las adecuacio-
nes a los remolques o semirremolques de mayores di-
mensiones.

• Se prohíbe la circulación de configuraciones vehicula-
res arrastrando un convertidor (dolly), sin el semirre-
molque enganchado.

En relación con los costos y beneficios que se podrían ge-
nerar con la expedición de esta nueva Norma, la Comisión
Federal de Mejora Regulatoria (Cofemer) convalidó en la
manifestación del impacto regulatoria, los costos y benefi-
cios mostrados a continuación.

En efecto, la Cofemer consideró que con los elementos
aportados por la SCT y la actualización de los datos de ac-
cidentabilidad, la aplicación del anteproyecto de la NOM-
012 sobre peso y dimensiones máximas con las que pueden
circular los vehículos de autotransporte que transitan en las
vías generales de comunicación de jurisdicción federal ten-
drá un beneficio neto positivo en términos de competitivi-
dad y seguridad vial que, en términos monetarios y para un
periodo de evaluación de cinco años, será del orden de
125.362.60 millones de pesos.

Cabe mencionar que dicha comisión emitió su dictamen fi-
nal en fecha 12 de septiembre de 2014, mediante oficio



COFEME/14/2885, en el que se señala que la dependencia
puede continuar con las formalidades necesarias para la pu-
blicación del anteproyecto en cuestión en el Diario Oficial
de la Federación, conforme a lo establecido en el artículo
69-L, segundo párrafo, de la Ley Federal de Procedimien-
to Administrativo.

De esta manera, el 24 de septiembre de 2014, en la cuarta
sesión extraordinaria del Comité Consultivo Nacional de
Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT) se so-
metieron a consideración y aprobación, las respuestas a los
comentarios recibidos durante la consulta pública del pro-
yecto de la NOM-012-SCT-2-2014, dándoles puntual res-
puesta a cada uno de ellos, en la publicación del Diario
Oficial de la Federación del 17 de octubre de 2014. De
igual forma, en dicha reunión se acortó la aprobación de la
norma oficial mexicana definitivamente de la NOM-012-
SCT-2-2014, la cual como se mencionó anteriormente, se
publicó el 14 de noviembre de 2014 en el Diario Oficial de
la Federación y entró en vigor el 13 de enero de 2015.

Aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 27 de enero de 2015.— Licenciada F. Ofelia
Amaro Martínez (rúbrica), directora general adjunta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Comisión Permanente.—
Mesa Directiva.

Licenciado Miguel Ángel Osorio Chong, secretario de Go-
bernación.— Presente.

En sesión celebrada en esta fecha la comisión Permanente
del Honorable Congreso de la Unión, aprobó el acuerdo
que a continuación se transcribe:

“Único.  La Comisión Permanente del Honorable Con-
greso de la Unión, solicito a la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, informe a esta Soberanía el estado
que guarda la implementación de la Norma Oficial Me-
xicana NOM-012-SCT-2-2014, sobre el peso y dimen-
siones máximas con los que pueden circular los vehícu-
los de autotransporte que transitan en las vías generales
de comunicación de jurisdicción federal”.

Lo que comunicamos a usted, para los efectos a que haya
lugar.

México, DF., a 7 de enero de 2015.— Senadora Blanca María del So-
corro Alcalá Ruiz (rúbrica), vicepresidenta.»

Se remite al promovente, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, con los que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Comisión
Permanente, por el que se exhorta a los titulares del Ins-
tituto Nacional para los Adultos Mayores y del Desarro-
llo Integral de la Familia a sumar esfuerzos, a fin de cre-
ar albergues provisionales para recibir en la temporada
invernal a menores de edad y adultos mayores

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación. 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-3-2094 signa-
do por el senador Javier Lozano Alarcón, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de la Comisión Permanen-
te del Congreso de la Unión, me permito remitir para los
fines procedentes, copia del similar número UCVPS/094/
2015 suscrito por el doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titu-
lar de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participa-
ción Social de la Secretaría de Salud, así como el anexo
que en el mismo se menciona, mediante los cuales res-
ponde el punto de acuerdo relativo a sumar esfuerzos y
coordinarse con las dependencias federales, estatales y
municipales competentes, para la creación de albergues
temporales para recibir a menores de edad y adultos mayo-
res en la temporada invernal.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 9 de febrero de 2015.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente
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Me refiero al oficio SELAP/UEL/311/033/15, de fecha 8
de enero de 2015, suscrito por el maestro Valentín Martí-
nez Garza, encargado del despacho de la Unidad de Enlace
Legislativo de la Secretaría de Gobernación, mediante el
cual informó que en la sesión de la Comisión Permanente
del Congreso de la Unión, celebrada el miércoles 7 de ene-
ro de 2015, se aprobó el punto de acuerdo, que a continua-
ción se transcribe:

“Único. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Instituto Nacional de las Perso-
nas Adultas Mayores y del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia, a sumar esfuerzos y coordinarse
con las dependencias federales, estatales y municipales
competentes, para la creación de albergues temporales
para recibir a menores de edad y adultos mayores du-
rante la temporada invernal.”

Al respecto me permito acompañar oficio
D.G.J.E.I.205.000.00/043/2015, suscrito por la maestra
Adriana Luna Lozano, directora general Jurídica y de En-
lace Institucional del Sistema Nacional para el Desarrollo
Integral de la Familia.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de febrero de 2015.— Doctor Ernesto Monroy Yu-
rrieta (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Doctor Ernesto Monroy Yurrieta, titular de la Unidad Co-
ordinadora de Vinculación y Participación Social de la Se-
cretaría de Salud.

Hago referencia al oficio UCVPS/023/2015 del 12 de ene-
ro de 2015 recibido en esta dirección general el 15 del mis-
mo mes y año, a través del cual solicita la opinión de este
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
(SNDIF) en relación al punto de acuerdo aprobado en se-
sión de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, celebrada el miércoles 7 de enero de 2015 que a la
letra dice:

“Único. La Comisión Permanente exhorta respetuosa-
mente a los titulares del Instituto Nacional de la Perso-
nas Adultas Mayores y del Sistema para el Desarrollo
Integral de la Familia, a sumar esfuerzos y coordinarse
con las dependencias federales, estatales y municipales
competentes, para la creación de albergues temporales
para recibir a menores de edad y adultos mayores du-
rante la temporada invernal.”

Sobre el particular, en términos del artículo 30 fracciones
VIII, XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacio-
nal para el Desarrollo Integral de la Infancia, se solicitó
mediante oficio número D.G.J.E.I. 205.000.00/015/2015 de
15 de enero del año en curso, a la licenciada Mariela Padi-
lla Hernández, directora general de Integración Social del
Sistema Nacional DIF, informara respecto de lo solicitado
en el punto de acuerdo que nos ocupa.

En atención al oficio que antecede, la directora general de
Integración Social en el ámbito de sus atribuciones señaló
mediante oficio número DGIS 200 000 00/164/2015, del
22 de enero del presente año, que “este tipo de programas
de atención no se ejecutan en esta dirección general, por lo
tanto no se cuenta con acciones relativas a este punto.”

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 30 de enero de 2015.— Maestra Adriana Luna Lozano
(rúbrica), directora general Jurídica y de Enlace Institucional.»

Se remite al promovente, para su conocimiento.



Del Gobierno, de la Secretaría de Cultura, con los que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a los ti-
tulares de las 16 delegaciones del Distrito Federal, para
que lleven a cabo acciones encaminadas al rescate de los
espacios públicos que presentan condiciones de aban-
dono y deterioro

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y de lo dispuesto en los artí-
culos 1o., 7o. y 18 del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal y el manual adminis-
trativo correspondiente, adjunto el oficio número DETM/
1042/ 14, mediante el cual el ciudadano Héctor Israel Ro-
dríguez Hernández, director ejecutivo territorial Morelos
en la delegación Venustiano Carranza, remite respuesta al
punto de acuerdo DGPL 62-II-5-1892, donde la vicepresi-
denta de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo co-
municó su aprobación en sesión celebrada el 23 de sep-
tiembre de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

En atención de su similar número SG/ CED/ 1212/ 14, de
octubre del año en curso, mediante el cual hace referencia
al oficio adjunto DGPL 62-II-5-1892, de fecha 23 de sep-
tiembre de 2014, suscrito por la Vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Diputación Permanente de la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, respecto al punto de
acuerdo para rescatar los espacios públicos que presentan
abandono y deterioro.

Por lo anterior y porque es una de las políticas públicas dar
mantenimiento a los espacios públicos que se encuentran
en esta dirección ejecutiva, informo a usted que se seguirá
llevando a cabo para dar una imagen urbana saludable a los
habitantes que realizan sus actividades físicas en los dife-
rentes espacios de esta demarcación.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 11 de noviembre de 2014.— Héctor Israel Rodríguez
Hernández (rúbrica), director Ejecutivo.»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para su co-
nocimiento. 

Del Gobierno, de la Secretaría de Cultura, y de la dele-
gación Tlahuac del Distrito Federal, con los que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, dos, por el que se exhorta a los je-
fes delegacionales del Distrito Federal, a fin de permitir
en el marco de las leyes electorales, la labor de afiliación
de los partidos políticos con registro nacional

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad contenida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe de Gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y a lo dispuesto en el artículo
1o., 7 y 18 del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal y al Manual Administrativo co-
rrespondiente; adjunto el oficio número MACO08-10-
110/039/2015, mediante el cual la licenciada Dolores Her-
nández García, directora Jurídica en la delegación
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Magdalena Contreras, remite respuesta al punto de acuer-
do D.G.P.L. 62-II-3-2018, en donde se comunicó por parte
de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese Órgano
Legislativo, la aprobación del mismo en sesión celebrada
el 27 de noviembre del 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de Enlace
Delegacional.— Presente.

Por instrucciones de la ciudadana jefa delegacional y del
director general Jurídico y de Gobierno, en atención al ofi-
cio SG/CED/1518/14, a través del cual exhorta lo siguien-
te:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a los 16 jefes
delegacionales del Distrito Federal a no obstaculizar las
actividades de difusión de ideas, de afiliación y propa-
ganda de los partidos políticos para efectos de apoyar
las prácticas democráticas y el fortalecimiento del res-
peto a las leyes electorales.”

Me permito informar a usted que dentro del ámbito de las
atribuciones y facultades conferidas en el marco jurídico
aplicable a la titular de este órgano político administrativo,
no se ha obstaculizado, ni se pretende obstaculizar, ni rea-
lizar acto alguno que implica llevar a cabo el cabal cum-
plimiento del desarrollo democrático, así como la legalidad
en todo proceso electoral, dando respuesta directamente a
la ciudadana diputada Aleida Alavés Ruiz, vicepresidenta
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados LXII Le-
gislatura, con número de oficio MACO08-10-
110/952/2014, del cual se adjunta copia simple para mejor
proveer.

Sin otro particular, quedo usted.

Atentamente

Magdalena Contreras, DF, a 16 de enero de 2015.— Licenciada Dolo-
res Hernández García (rúbrica), directora jurídica.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra.— Presente.

Por instrucciones de la ciudadana jefa delegacional, en
atención al oficio D.G.P.L.62-II-3-2019, a través del cual
exhorta lo siguiente:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta a los 16 jefes
delegacionales del Distrito Federal a no obstaculizar las
actividades de difusión de ideas, de afiliación y propa-
ganda de los partidos políticos para efectos de apoyar
las prácticas democráticas y el fortalecimiento del res-
peto a las leyes electorales.”

Me permito informar a usted que dentro del ámbito de las
atribuciones y facultades conferidas en el marco jurídico
aplicable a la titular de este órgano político administrativo,
no se ha obstaculizado, ni se pretende obstaculizar, ni rea-
lizar acto alguno que impida llevar a cabo el cabal cumpli-
miento del desarrollo democrático, así como la legalidad
en todo proceso electoral.

Sin otro particular, quedo de usted.

Atentamente

Magdalena Contreras, DF, a 31 de diciembre de 2014.— Licenciado
Efraín Pérez Marcial (rúbrica), director general Jurídico y de Gobierno.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra.— Presente.

Me es grato dirigirme a usted, en nombre de la jefa dele-
gacional en Tláhuac; Angelina Méndez Álvarez, en aten-
ción a su documento DGPL 62-II-3-2019; para informarle
que se ha tomado conocimiento del punto de acuerdo apro-
bado el 27 de noviembre de 2014, respecto AL “Exhorto a
no obstaculizar las actividades de difusión de ideas, de afi-
liación y propaganda de los partidos políticos para efectos
de apoyar las prácticas democráticas y el fortalecimiento
del respeto a las leyes electorales”.

Al respecto le informo que es afán de esta jefatura delega-
cional el fortalecer nuestra democracia promoviendo el



respeto a las diferentes corrientes ideológicas, asimismo le
manifiesto que se ha instruido a todo el personal de este ór-
gano político administrativo a efecto de que no incurran en
hechos que puedan considerarse violatorios al respeto del
derecho que tiene todo ciudadano de realizar en las activi-
dades que emanen de la legislación en materia electoral.

Reciba un cordial y afectuoso saludo.

Tláhuac, DF, a 12 de enero de 2015.— Bernardino Ramos Iturbide (rú-
brica), asesor de la Jefa Delegacional.»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para su co-
nocimiento. 

Del Gobierno, de la Secretaría de Cultura, con los que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, por el que se exhorta a los ti-
tulares de las 16 delegaciones del Distrito Federal, para
que lleven a cabo acciones encaminadas al rescate de los
espacios públicos que presentan condiciones de aban-
dono y deterioro

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Silvano Aureoles Conejo, Presidente de la Mesa
Directiva de la LXII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III del artícu-
lo 23 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal, relativa a la conducción de las relaciones
del jefe del gobierno con otros órganos de gobierno local,
Poderes de la Unión, con los gobiernos de los estados y con
las autoridades municipales; y de lo dispuesto en los artí-
culos 1o., 7o. y 18 del Reglamento Interior de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal y el manual adminis-
trativo correspondiente, adjunto el oficio número CA/ 484/
2014, mediante el cual la licenciada Mireya Cruz Levario,
coordinadora de asesores del jefe delegacional en Coyoa-
cán, remite respuesta al punto de acuerdo DGPL 62-II-5-
1892, donde la vicepresidenta de la Mesa Directiva de ese
órgano legislativo comunicó su aprobación en sesión cele-
brada el 23 de septiembre de 2014.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— Licenciado Santiago Manuel
Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legislati-
vo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Fernando Daniel Cravioto Padilla, coordinador de Enlace
Delegacional de la Secretaría de Gobierno.— Presente.

En atención del oficio número SG/ CED/ 1201/ 14, de fe-
cha 9 de octubre de 2014, mediante el cual hace del cono-
cimiento el contenido del punto de acuerdo aprobado por la
Diputación Permanente de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión en el que solicita se informe a esa
coordinación respecto de las acciones conducentes a efec-
to de darle cumplimiento.

Sobre el particular y a fin de dar cabal cumplimiento a lo
ordenado por dicho punto de acuerdo, anexo al presente
copia de las acciones reportadas por la Dirección General
de Servicios y Mejoramiento Urbano, mediante el oficio
DGSMU/ 4689/ 2014.

Lo hago de su conocimiento a efecto de cumplir lo manda-
tado por el órgano legislativo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 15 de diciembre de 2014.— Licenciada Mireya Cruz
Levario (rúbrica), coordinadora de asesores del Jefe Delegacional.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciada Mireya Cruz Levario, coordinadora de asesores
del Jefe Delegacional.— Presente.

En atención de su oficio número CA/ 408/ 2014, mediante
el cual remite el similar DGPL 62-II-5-1892, asignado por
el doctor Fernando Daniel Cravioto, coordinador de Enla-
ce Delegacional en la Secretaría de Gobierno; y la diputada
Aleida Ruiz, vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Di-
putación Permanente de la Asamblea Legislativa del Dis-
trito Federal, hace del conocimiento el contenido del pun-
to de acuerdo aprobado por la diputación permanente de la
Asamblea Legislativa DF, que a la letra dice:
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Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los jefes delegacionales de las 16 demarcacio-
nes del Distrito Federal a llevar a cabo acciones enca-
minadas al rescate de los espacios públicos sobre los
cuales tiene jurisdicción y que presentan condiciones de
abandono y deterioro.

Al respecto, me permito enviar copia de los oficios de la
Dirección de Mantenimiento y Mejoramiento Urbano
DGSMU/ DMMU/ 47/ 2014 y DGSMU/ DSU/ JUDCCE/
134/ 2014, de la Unidad Departamental de Concursos,
Contratos y Estimaciones, áreas adscritas a la dirección ge-
neral a mi cargo, informando de las acciones realizadas por
las áreas en comento.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Oliver Domínguez Sánchez
(rúbrica), director general de Servicios y Mejoramiento Urbano.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Oliver Domínguez Sánchez, director general de Servicios y
Mejoramiento Urbano.— Presente.

Me refiero a su oficio número DGSMU/ 4618/ 2014, de fe-
cha 2 del presente, mediante el cual remite el similar CA/
408/ 2014, signado por la licenciada Mireya Cruz Levario,
coordinadora de asesores, en el que anexa oficio DGPL 62-
II-5-1892 la diputada Aleida Ruiz, vicepresidenta de la
Mesa Directiva de la Diputación Permanente de la Asam-
blea Legislativa del DF, donde hace mención del punto de
acuerdo aprobado por la Diputación, que a la letra dice:

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los jefes delegacionales de las 16 demarcacio-
nes del Distrito Federal a llevar a cabo acciones enca-
minadas al rescate de los espacios públicos sobre los
cuales tienen jurisdicción y que presentan condiciones
de abandono y deterioro.

Sobre el particular, me permito informarle que a la fecha se
han detectado 50 espacios públicos en esas condiciones, en
diversas colonias de esta demarcación, y están en proceso
de rehabilitación, con un avance de 70 por ciento.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de diciembre de 2014.— Ingeniero Abundio Martínez
Martínez (rúbrica), director de Mantenimiento y Mejoramiento Urba-
no.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Oliver Domínguez Sánchez, director general de Servicios y
Mejoramiento Urbano.— Presente.

En atención del control de correspondencia DSU/ 554/
2014, recibido con fecha 8 de diciembre de 2014, signado
por el ciudadano Alberto Rodríguez Méndez, director de
Servicios Urbanos, CA/ 408/ 2014, emitido por la licencia-
da Mireya Cruz Levario, coordinadora de asesores; que a la
letra dice:

Único. L a Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los jefes delegacionales de 16 demarcaciones
del Distrito Federal a llevar a cabo acciones encamina-
das al rescate de los espacios públicos sobre los cuales
tienen jurisdicción y que presentan condiciones de
abandono y deterioro.

A lo cual la JUD de Concursos, Contratos y Estimaciones
a mi cargo informa lo siguiente: Durante los ejercicios de
2013 y 2014 se han llevado a cabo los siguientes rescates
de espacios públicos, como se enumera a continuación:
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Con fundamento en las reglas de operación del Programa
de Rescate de Espacios Públicos para el Ejercicio Fiscal, el
programa Rescate de Espacios Públicos está alineado en el
Programa Nacional de Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia, el instrumento rector que articula las polí-
ticas, estrategias y acciones de prevención de las violencias
y la delincuencia para incidir desde una perspectiva trans-
versal, interinstitucional e intersectorial en el mejoramien-
to de la seguridad y convivencia ciudadana y en el fortale-
cimiento de la cohesión comunitaria.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 9 de diciembre de 2014.— Ingeniera Lucía Yolanda So-
sa Cuevas (rúbrica), JUD Concursos, Contratos y Estimaciones.»

Se remite a la Comisión del Distrito Federal, para su co-
nocimiento. 

Del Gobierno, de la Secretaría de Cultura, con los que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados, por el que exhorta al Jefe de
Gobierno del Distrito Federal, al jefe delegacional de
Benito Juárez y al Instituto Nacional de Antropología e
Historia, para que se lleven a cabo las acciones necesa-
rias para investigar, proteger y en su caso, preservar los
restos arqueológicos descubiertos en los trabajos de
construcción realizados dentro del predio que ocupó la
Octava Delegación de Policía, en la Delegación Benito
Juárez, Distrito Federal

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputada Aleida Alavez Ruiz, vicepresidenta de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legislatu-
ra.— Presente.

Por instrucciones de Eduardo Vázquez Martín, secretario
de Cultura de la Ciudad de México, me permito hacer re-
ferencia al oficio número: DGPL 62-II-4-1889, expediente
número 5066, con fecha 27 de noviembre de 2014, me-
diante el que solicita al doctor Miguel Ángel Mancera Es-
pinosa, jefe del gobierno del Distrito Federal, llevar a cabo
“las acciones necesarias a fin de investigar, proteger y, en,
su caso, preservar los restos arqueológicos descubiertos en

los trabajos de construcción realizados dentro del predio
que ocupó la Octava Delegación de Policía, en las calles de
Obrero Mundial y Cuauhtémoc, en la colonia Piedad Nar-
varte, delegación Benito Juárez del Distrito Federal”.

Como es de su conocimiento, el artículo 30 de la Ley Fede-
ral sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e
Históricos, señala que “toda clase de trabajos materiales pa-
ra descubrir o explorar monumentos arqueológicos, única-
mente serán realizados por el Instituto Nacional de Antro-
pología e Historia o por instituciones científicas o de
reconocida solvencia moral, previa autorización”. Asimis-
mo, el artículo 7 de la ley citada indica que “las autorida-
des de los estados, territorios y municipios cuando decidan
restaurar y conservar los monumentos arqueológicos e his-
tóricos lo harán siempre, previo permiso y bajo la dirección
del Instituto Nacional de Antropología e Historia”.

Por lo anterior, esta secretaría está en la mejor disposición
de colaborar con las instancias responsables con base en las
atribuciones conferidas por la Ley de Fomento Cultural del
Distrito Federal.

Sin otro particular, reciba un saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 27 de enero de 2015.— María del Carmen Tostado Gu-
tiérrez (rúbrica), coordinadora.»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para su conocimiento. 



De la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fe-
deral, con la cual remite contestación a punto de acuer-
do, aprobado por la Comisión Permanente, sobre el
avance de las investigaciones que se siguen respecto al
jefe delegacional en Iztapalapa

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.—
Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal.

Senador Javier Lozano Alarcón, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Comisión Permanente del Congreso de la
Unión.— Presente.

En atención al oficio D.G.P.L.62-II-4-2058, por el cual ha-
ce del conocimiento que en la sesión celebrada el 21 de
enero del año en curso, la Comisión Permanente del hono-
rable Congreso de la Unión aprobó el punto de acuerdo si-
guiente:

“Único. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Procuraduría General de
Justicia y a la Contraloría General, ambas del Distrito
Federal, para que informen a esta soberanía respecto el
avance de las investigaciones que se siguen al jefe dele-
gacional en Iztapalapa.”

Al respecto, le comunico que, de conformidad con los artí-
culos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 10, tercer párrafo, del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal; así como los diversos 1 y 2, fracción I, de
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del
Distrito Federal, la Institución que represento tiene atribu-
ciones para investigar y perseguir los delitos del orden co-
mún cometidos en la Ciudad de México.

Para atender los eventos que resulten en la probable comi-
sión de hechos constitutivos de delito, en los que se en-
cuentren involucrados personas que desempeñen un pues-
to, cargo o comisión en el sector público, la Institución
cuenta con una Fiscalía para la Investigación de los Delitos
Cometidos por Servidores Públicos, la cual se encuentra
adscrita a la oficina del procurador, según lo establecido en
los artículos 2, fracción I, inciso F, y 48 de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-
ral.

Con base en lo anterior, la Fiscalía mencionada inició una
averiguación previa con la finalidad de esclarecer los he-
chos suscitados la madrugada del 17 de diciembre de 2014,
en los que resultó involucrado el licenciado Jesús Salvador

Valencia Guzmán, jefe delegacional con licencia en Iztapa-
lapa, a raíz del accidente vehicular que se registró en el pe-
rímetro de la delegación Álvaro Obregón.

La indagatoria mencionada se encuentra actualmente en fa-
se de integración, y se están realizando todas las actuacio-
nes que conforme a derecho proceden. Hasta el momento,
se han llevado a cabo diversas diligencias como inspeccio-
nes ministeriales, se han recabado medios de prueba con-
sistentes en documentos de carácter público y privado, ade-
más de contarse con la declaración patrimonial rendida por
el licenciado Valencia ante la Contraloría General del Dis-
trito Federal, haciéndose hincapié en que ya ha sido llama-
do a rendir su declaración.

Es preciso mencionar que de momento no es posible pro-
porcionar más datos al respecto, debido a que la informa-
ción contenida en las averiguaciones previas que se inte-
gran en esta institución es de carácter reservado de
conformidad con el artículo 37, fracción VII, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Dis-
trito Federal, además por respeto al principio de confiden-
cialidad que debe guardarse de conformidad con el artícu-
lo 82 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de
Justicia del Distrito Federal en relación al numeral 16 del
Código Federal de Procedimientos Penales.

No obstante, proseguiremos con las acciones que deriven
en la adecuada determinación de la indagatoria, en el mar-
co del respeto a los derechos humanos y al debido proceso.

Finalmente, es necesario destacar que en virtud de las fa-
cultades de control de la gestión de las dependencias, ór-
ganos desconcentrados y entidades que integran la admi-
nistración pública del Distrito Federal, la Procuraduría
trabaja en coordinación con la Contraloría General en la in-
vestigación de los hechos mencionados.

Sin otro particular hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 3 de febrero de 2015.— Licenciado Rodolfo Fernando
Ríos Garza (rúbrica), procurador general de Justicia del Distrito Fede-
ral.»

Se remite al promovente, para su conocimiento.
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De la Comisión Nacional del Agua, con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, con respecto a los derrames mine-
ros en los estados de Sonora, Sinaloa, Durango y San
Luis Potosí

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Comisión Nacional del Agua.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.

Hago referencia a su oficio D.G.P.L62-II-6-1787, respecto
del punto de acuerdo en el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional del Agua a revocar las Concesiones de
Aguas Nacionales otorgadas a las empresas mineras New
Gold Minera San Xavier, Acelor Mittal, Buena Vista del
Cobre y Proyecto Magistral; proceda al saneamiento de los
cuerpos de agua, aplique las sanciones correspondientes,
por los derrames ocurridos en los estados de Sonora, Sina-
loa, Michoacán, Durango y San Luis Potosí.

Al respecto, y en ejercicio de las atribuciones que confiere
a esta Coordinación de Asesores de la Dirección General,
el artículo 16, fracción VI, del Reglamento Interior de la
Comisión Nacional del Agua, me permito adjuntar la res-
puesta por parte de esta Institución.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de febrero de 2015.— Ingeniero Alfonso Camarena
Larriva (rúbrica), coordinador de asesores.»

«Comisión Nacional del Agua.

Licenciado José Alejandro Cervantes Beltrán, coordinador
de asesores adjunto.— Presente.

Me refiero al punto de acuerdo en el que se exhorta, por
parte de la Cámara de Diputados, LXII Legislatura, del
Congreso de la Unión, al titular de la Comisión Nacional
del Agua a revocar las Concesiones de Aguas, Nacionales
otorgadas a las empresas mineras New Gold Minera San
Xavier, SA de CV; Acelormittal Lázaro Cárdenas SA de
CV; Buena Vista del Cobre SA de CV; y Proyecto Magis-
tral, S de RL de CV, al respecto se informa lo siguiente:

1. Minera San Xavier, SA de CV

Se han llevado a cabo visitas de inspección respecto a
los derrames ocurridos, así como a aprovechamientos de
aguas nacionales, las cuales se están en proceso de cali-
ficar sus correspondientes actas a fin de determinar si
procede la instauración de procedimientos administrati-
vos en contra de dicha minera.

2. Acelormittal Servicios Minerometalúrgicos de Oc-
cidente, SA de CV

La Dirección Local Michoacán informó que no tiene co-
nocimiento que en el año 2014 haya ocurrido algún de-
rrame, en relación con la empresa Acelormittal Servi-
cios Minerometalúrgicos de Occidente, SA de CV.

3. Buenavista del Cobre, SA de CV

Se han llevado a cabo visitas de inspección a la persona
moral señalada a fin de revisar los derrames suscitados
así como los aprovechamientos de aguas nacionales y
sus bienes públicos inherente con que cuenta. Se en-
cuentran en proceso de calificar actas de visitas corres-
pondientes y por otra parte se han instaurado procedi-
mientos administrativos en contra de dicha minera.

4. Proyecto Magistral, S de RL de CV

Se llevaron a cabo visitas de inspección los cuales tu-
vieron por objeto atender el derrame ocasionado así co-
mo la revisión de aprovechamiento de aguas nacionales
y de sus bienes públicos inherentes; se iniciaron proce-
dimientos administrativos en contra de dicha minera.

5. Información reservada

La información referente a las visitas de inspección
practicadas, así como a los procedimientos administrati-
vos incoados, en términos de lo que dispone la Ley Fe-
deral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental, en su artículo 14, fracción VI, en
relación con e, artículo vigésimo noveno de los linea-
mientos generales para la clasificación y desclasifica-
ción de la información de las dependencias y entidades
de la administración pública federal, se encuentra clasi-
fica como reservada, motivo por el cual jurídicamente
se está en imposibilidad de proporcionar la misma.



6. Revocación de títulos de concesión

Por cuanto hace a la petición de llevar acabo la revoca-
ción de los títulos de concesión otorgados por esta Comi-
sión Nacional del Agua, procede en los casos señalados
por la Ley de Aguas Nacionales dando cumplimiento a
las formalidades legales que establece la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo y de conformidad con las
hipótesis señaladas en el artículo 29 Bis 4 del primer or-
denamiento legal en cita, motivo por el cual se encuen-
tra en proceso de análisis para determinar la proceden-
cia de iniciar y substanciar los correspondientes
procedimientos administrativos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, Distrito Federal, a 26 de enero de 2015.— Ingeniero Francis-
co José Muñiz Pereyra (rúbrica), subdirector general.»

Antecedentes

Contingencias presentadas por el derrame de materiales y
sustancias consideradas como peligrosas a los cuerpos de
agua provocados por la actividad minera.

Acciones realizadas

1. Minera San Xavier, SA de CV

Se han llevado a cabo visitas de inspección respecto a los
derrames ocurridos, así como a aprovechamientos de aguas
nacionales, las cuales se están en proceso de calificar sus
correspondientes actas a fin de determinar si procede la
instauración de procedimientos administrativos en contra
de dicha minera.

2. Acelormittal Servicios Minerometalúrgicos de Occi-
dente, SA de CV

La Dirección Local Michoacán informó que no tiene cono-
cimiento que en el año 2014 haya ocurrido algún derrame,
en relación con la empresa Acelormittal Servicios Minero-
metalúrgicos de Occidente, SA de CV.

3. Buenavista del Cobre, SA de CV

Se han llevado a cabo visitas de inspección a la persona
moral señalada a fin de revisar los derrames suscitados así
como los aprovechamientos de aguas nacionales y sus bie-
nes públicos inherente con que cuenta. Se encuentran en
proceso de calificar actas de visitas correspondientes y por
otra parte se han instaurado procedimientos administrati-
vos en contra de dicha minera.

4. Proyecto Magistral, S de RL de CV

Se llevaron a cabo visitas de inspección los cuales tuvieron
por objeto atender el derrame ocasionado así como la revi-
sión de aprovechamiento de aguas nacionales y de sus bie-
nes públicos inherentes; se iniciaron procedimientos admi-
nistrativos en contra de dicha minera.

Acciones por realizar

La información referente a las visitas de inspección practi-
cadas, así como a los procedimientos administrativos inco-
ados, en términos de lo que dispone la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, en su artículo 14, fracción VI, en relación con e, ar-
tículo vigésimo noveno de los lineamientos generales para
la clasificación y desclasificación de la información de las
dependencias y entidades de la administración pública fe-
deral, se encuentra clasifica como reservada, motivo por el
cual jurídicamente se está en imposibilidad de proporcio-
nar la misma.

Datos del proyecto (en caso de haberlos)

Revocación de títulos de concesión

Por cuanto hace a la petición de llevar acabo la revocación
de los títulos de concesión otorgados por esta Comisión
Nacional del Agua, procede en los casos señalados por la
Ley de Aguas Nacionales dando cumplimiento a las for-
malidades legales que establece la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo y de conformidad con las hipótesis
señaladas en el artículo 29 Bis 4 del primer ordenamiento
legal en cita, motivo por el cual se encuentra en proceso de
análisis para determinar la procedencia de iniciar y subs-
tanciar los correspondientes procedimientos administrati-
vos.»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales,  para su conocimiento.
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Del Gobierno del estado de Coahuila, con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta a los titulares
de los gobiernos de las entidades federativas, para que
actualicen sus atlas de riesgos

«Escudo.— Gobierno del estado de Coahuila.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo con el licenciado Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, gobernador constitucional del estado, en atención a su
oficio número D.G.P.L. 62-II-6-1760, expediente número
55150, de fecha 2 de diciembre de 2014, me permito infor-
mar que Coahuila de Zaragoza cuenta con su atlas de ries-
gos denominado Sirac (Sistema de Información de Altas de
Riesgos de Coahuila), el cual se encuentra a disposición
del público en general para consulta en la página web
www.atlascoahuila.info, donde además los municipios y
dependencias tienen acceso a la información.

Este sistema a la fecha tiene 239 capas de información con
personal dedicado a la actualización continua: adicional-
mente, en conjunto con el Inegi, en los meses de octubre,
noviembre y diciembre, se impartieron cursos a las Unida-
des Municipales Civil, orientados a sistemas geográficos
para la elaboración o actualización de sus atlas municipa-
les de riesgos, entregando información y material consis-
tente en software y capas de información de su territorio,
además se les solicita que cuenten con personal asignado a
este proyecto, que continuará siendo capacitado.

Agradezca la atención que se sirva otorgar al presente.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 16 de enero de 2015.— Víctor Ma-
nuel Zamora Rodríguez (rúbrica), Secretario de Gobierno.»

Se remite a la Comisión de Protección Civil, para su co-
nocimiento.

Del Gobierno del estado de Coahuila, con el que remite
contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las entidades federativas y a los congresos loca-
les, a fin de armonizar su legislación civil en materia de
adopción plena 

«Escudo.— Gobierno del estado de Coahuila.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por acuerdo con el licenciado Rubén Ignacio Moreira Val-
dez, gobernador constitucional del estado, en atención a su
oficio número DGPL 62-II-2-1768, expediente número
5057, de fecha 9 de diciembre de 2014, me permito infor-
mar que el martes 26 de junio de 2012, por decreto núme-
ro 50 se modificaron, adicionaron y derogaron diversas
disposiciones del Código Procesal Civil y de la Ley del Re-
gistro Civil, todos parar el estado de Coahuila de Zarago-
za, en donde la figura de adopción semiplena quedó dero-
gada, reconociendo en Coahuila sólo la adopción plena.

Agradezco la atención que se sirva otorgar al presente.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 21 de enero de 2015.— Víctor Ma-
nuel Zamora Rodríguez (rúbrica), Secretario de Gobierno.»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento. 



De la Secretaría de Gobierno del estado de Guanajua-
to, con el que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, en materia de
adopción plena

«Escudo.— Gobierno de Guanajuato.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados de la LXII Legis-
latura.

Por instrucciones del licenciado Miguel Márquez Márquez,
gobernador constitucional del estado, en atención a su ofi-

cio D.G.P.L. 62-II-2-1768, a través del cual nos remite el
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados a fin de:

Único. La Cámara de Diputados, con pleno reconoci-
miento a la libertad y autonomía en todo lo concerniente
al régimen interior de los estados, exhorta respetuosa-
mente a los gobiernos y a los Congresos locales a armo-
nizar su legislación civil en materia de adopción plena.

Al respecto, le manifiesto que en el Código Civil para el
Estado de Guanajuato, la adopción plena se encuentra de-
bidamente contemplada, además de estar en sintonía con lo
establecido por el Código Civil Federal:
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Por lo que respecta a la desaparición de la adopción sim-
ple, esta ya fue discutida por la LXII legislatura del Con-
greso del estado de Guanajuato, a raíz de una iniciativa de
reforma a diversas disposiciones del Código Civil presen-
tada por el Grupo Parlamentario del PRI en fecha 2 de ma-
yo de 2013.

Derivada de esta iniciativa el Congreso del estado elaboró
una metodología de análisis, tras la cual concluyó que no
resultaba procedente dicha propuesta, por lo que ordeno el
archivo definitivo de la referida iniciativa, bajo el argu-
mento de que la figura de adopción plena no reñía con la
de adopción simple.

Reconociendo su digna labor, le envío mis más atentos sa-
ludos.

Respetuosamente

Guanajuato, Guanajuato, a 13 de enero de 2015.— Licenciado Antonio
Salvador García López (rúbrica), Secretario de Gobierno.»

Se remite a la Comisión de Derechos de la Niñez, para
su conocimiento.

Del Congreso del estado de Tamaulipas, con el que re-
mite contestación  a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, en materia de adopción plena

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Tamaulipas.— Poder Legislativo.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la Cámara de Diputados.— México, DF

Con fundamento en el artículo 22, párrafo 1, inciso k), de
la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos
del Congreso de Tamaulipas, me permito comunicarle que
en la sesión ordinaria de la Diputación Permanente cele-
brada en esta fecha se recibió su oficio número DGPL 62-
II-2-1769, fechado el 9 de diciembre de 2014, por el que
con pleno reconocimiento de la libertad y autonomía en to-
do lo concerniente al régimen interior de los estados, se ex-
horta respetuosamente a los gobiernos y a los congresos lo-
cales a armonizar la legislación civil en materia de
adopción plena.

Al respecto, se acusa recibo del oficio referido y, asimis-
mo, se informa que mediante decreto número LXII-259,
del 30 de junio de 2014, publicado en el Periódico Oficial
del Estado número 82, del 9 de julio del año próximo pa-
sado, se aprobaron diversas reformas de la Ley de Adop-
ciones, mediante las cuales se realizaron adecuaciones en
términos de los lineamientos internacionales relativos a la
irrevocabilidad del consentimiento concerniente a la adop-
ción, entre otros.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi considera-
ción atenta y distinguida.

Atentamente

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 9 de enero de 2015.— Diputado Eras-
mo González Robledo (rúbrica), Presidente de la Diputación Perma-
nente.»
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Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez, para su
conocimiento.
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Del Gobierno del estado de México, con el que remite
contestación  a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta a las entida-
des federativas y municipios, lleven a cabo programas y
acciones permanentes para fomentar la gestión integral
de los residuos de manejo especial

«Escudo.— Gobierno del Estado de México.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión.

En atención de su oficio número DGPL 62-II-6-1783, in-
formo a usted que de acuerdo con la Norma Oficial Mexi-
cana NOM-052-SEMARNAT-2005, que establece las ca-
racterísticas, el procedimiento de identificación y de
clasificación, y las listas de los residuos peligrosos, es fa-
cultad de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Na-
turales la vigilancia del cumplimiento de la presente NOM
que por conducto de la Procuraduría Federal de Protección
al Ambiente, realizará los trabajos de inspección y vigilan-
cia que sean necesarios y las violaciones de ella se sancio-
narán en los términos de la Ley General del Equilibrio Eco-
lógico y la Protección al Ambiente, y la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, sus re-
glamentos y demás ordenamientos aplicables.

Por lo que a esta autoridad sanitaria corresponde, a través
de la Unidad de Fomento Sanitario realizará ferias de salud
en las jurisdicciones de regulación sanitaria para disminuir
daños a la salud que ocasionan las pilas o baterías cuya vi-
da útil ha concluido.

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial sa-
ludo.

Atentamente

Toluca de Lerdo, México, a 29 de enero de 2015.— Maestro César
Nomar Gómez Monge (rúbrica), Secretario de Salud.»

Se remite a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento. 

Del Gobierno del estado de México, con el que remite
contestación  a punto de acuerdo aprobado por la Cá-
mara de Diputados, por el que se exhorta a las autori-
dades ambientales de los tres órdenes de gobierno para
que implementen la creación de mecanismos eficientes
que garanticen el acceso a los programas alternativos
de movilidad a fin de disminuir las afectaciones de con-
taminación ambiental y de la salud humana

«Escudo.— Gobierno del Estado de México.

Diputado Tomás Torres Mercado, vicepresidente de la Me-
sa Directiva de la LXII Legislatura.— Presente.

En atención a su oficio número D.G.P.L.62-II-6-1789, ex-
pediente número 5006, dirigido al doctor Eruviel Ávila Vi-
llegas, gobernador constitucional del estado de México,
mediante el cual hace del conocimiento el punto de acuer-
do de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión, exhortando a las autoridades ambientales de los
tres órdenes de gobierno para que implementen la creación
de mecanismos eficientes que garanticen el acceso de la so-
ciedad a los programas alternos de movilidad a fin de dis-
minuir las afectaciones de contaminación ambiental y afec-
taciones a la salud humana, así como, que se implementen
campañas de información y concientización respecto a las
afectaciones a la salud.

En este sentido, me permito informarle que en el Estado de
México se cuenta con los siguientes programas:

I. Programa para Mejorar la Calidad del Aire Valle de
México 2011-2020

Elaborado por los gobiernos del estado de México y del
Distrito Federal en coordinación con la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales.

La medida número 39, que es la promoción del uso de la
bicicleta como medio alternativo de transporte no contami-
nante y la acción 39.1 Promover el uso de la bicicleta co-
mo un medio de transporte en la zona metropolitana del
Valle de México, se trabaja de manera permanente con 59
municipios del estado de México, a fin de incrementar el
uso de la bicicleta como un medio de transporte local no
motorizado, fomentando la construcción de ciclovías que
permita a los usuarios contar con una opción viable de
transporte alternativo local, eficiente, económico, rápido y
no contaminante.
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II. Programa para Mejorar la Calidad del Aire Valle de
Toluca 2012-2017

Elaborado por el gobierno del estado de México en coordi-
nación con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

La medida número 8. Impulsar la movilidad integral, la
construcción y desarrollo de los sistemas de transporte pú-
blico masivo; de manera permanente se trabaja con los 26
municipios de la zona metropolitana del Valle de Toluca y
los municipios de San Martín de las Pirámides y Teotihua-
cán, en acciones encaminadas a impulsar el programa de
movilidad o motorizada en parques ambientales y centros
de recreación, paseos en bicicleta una vez a la semana de
manera permanente en plazas públicas y la construcción de
la ciclovía de Toluca.

El 21 de agosto de 2013 se conmemoró el Día Mundial sin
Auto, por la ruta 22 kilómetros en los municipios de Tolu-
ca, Metepec, Zinacantepec, San Mateo Atenco y Lerma, se
logró la participación de 20,000 personas en el evento “Al
valle en bici”; asimismo los municipios de San Martín de
las Pirámides, Ixtapan de la Sal, Tianguistenco, Temascal-
cingo, Villa Guerrero, San Antonio la Isla, Rayón, Tenango
del Valle, Chapultepec y Ocoyoacac, sumaron 1,322 perso-
nas con eventos locales y sus propias rutas en bici.

Los municipios de Almoloya del Río, Metepec, Chapulte-
pec, Rayón, Mexicaltzingo, Toluca, Ocoyoacac y Zinacan-
tepec, cuentan con una ruta de paseo en bicicleta de mane-
ra permanente, que garantice la participación de la
sociedad en programas alternativos de movilidad.

Con relación a las campañas de información y concientiza-
ción, durante la época seca-fría, que comprende los meses
de noviembre, diciembre, enero y febrero, se emite un bo-
letín con las recomendaciones para proteger la salud de la
población y las acciones a realizar para disminuir las emi-
siones contaminantes, así como las campañas permanentes
que se realizan en escuelas y ferias ambientales de los mu-
nicipios, para concientizar a la población sobre el cuidado
del ambiente y de la calidad del aire, a fin de proteger su
salud.

Lo anterior con la finalidad de tener una sociedad más
consciente, informada y respetuosa de su entorno y del
marco legal, estableciendo una política clara para disuadir
mediante diferentes estrategias el uso del automóvil y ge-
nerar una cultura vial.

Se anexa ejemplar del Programa para Mejorar la Calidad
del Aire Valle de Toluca 2012-2017 y el Programa para
Mejorar la Calidad del Aire de la Zona Metropolitana del
Valle de México 2011-2020, así como un boletín con las re-
comendaciones para proteger la salud durante la época se-
ca-fría

Sin otro particular, le reitero mi consideración más distin-
guida.

Atentamente

Metepec, México, a 19 de enero de 2015.— Maestro en Derecho Cruz
Juvenal Roa Sánchez  (rúbrica), Secretario del Medio Ambiente.»
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Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para su conocimiento.
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